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San Borja, 30 de Enero de 2020 

RESOLUCION  DIRECTORAL N°       -2020-DG-INSNSB 

 

 

 

VISTO: 

 
El expediente Exp. N° SCDG-D20200000616, sobre Renuncia del Coordinador Técnico 

de la Sub Unidad de Investigación e Innovación Tecnológica (SUIIT), de la Unidad de Desarrollo 

de Investigación, Tecnología y Docencia del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 410-2019/MINSA, de fecha 09 de mayo del 

2019, se designó al M.C. José Alberto Tantalean Da Fieno, en al cargo de Coordinador Técnico 

de la Sub Unidad de Investigación e Innovación Tecnológica (SUIIT), de la Unidad de Desarrollo 

de Investigación, Tecnología y Docencia, del Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja; 

 
Que, con Oficio N° 2226-2019-DG-INSNSB, el Instituto Nacional de Salud del Niño - San 

Borja, solicita a la Dirección General de Operaciones en Salud, del Ministerio de Salud, otorgue 

el término de designación correspondiente al MC. José Alberto Tentalean Da Fieno, al cargo de 

Coordinador Técnico de la Sub Unidad de Investigación e Innovación Tecnológica (SUIIT), de 

la Unidad de Desarrollo de Investigación, Tecnología y Docencia del Instituto Nacional de Salud 

del Niño San Borja, la misma que le fue otorgada mediante Resolución Ministerial N° 410-

2019/MINSA;  

 
Que, mediante Oficio N° 156-2020-OGGRH-OARH-EIE-/MINSA, la Oficina General de 

Recursos Humanos del Ministerio de Salud, informa a Dirección General del Instituto Nacional 

de Salud del Niño - San Borja, que en el marco de la delegación de facultades para el ejercicio 

2020, aprobada con Resolución Ministerial N° 015-2020/MINSA, debe brindar la atención que 

corresponde al expediente de renuncia del M.C. José Alberto Tentalean Da Fieno. Asimismo 

informa que dicha delegación de facultades comprende las atribuciones de pronunciarse y/o 

resolver, pero no exime de la obligación de cumplir con los requisitos y procedimientos legales 

establecidos para cada caso en concreto;         

 
Que, con Memorando N° 000066-2019-DG-INSNSB, el Instituto Nacional de Salud del 

Niño - San Borja, informa al Equipo de Recursos Humanos, que en mérito al Oficio N° 156-2020-

OGGRH-OARH-EIE-/MINSA, se acepta la renuncia al cargo de Coordinador Técnico de la Sub 

Unidad de Investigación e Innovación Tecnológica (SUIIT), de la Unidad de Desarrollo de 

Investigación, Tecnología y Docencia correspondiente al MC. José Alberto Tantalean da Fieno, 

en el marco de la delegación de facultades del artículo 11° de la Resolución Ministerial N°015-

2020/ MINSA, trasladando el expediente a fin de que tome conocimiento y realice las acciones 

que correspondan en el marco de la normativa vigente; 

 
Que, con Informe N° 99-2020-ERH-UAD-INSNSB, el Equipo de Recursos Humanos del 

Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja, informa al Director Ejecutivo de la Unidad de 

Administración, que en atención al Memorando N° 2226-2019-DG-INSNSB, el MC. José Alberto 

Tantalean Da Fieno, fue designado mediante Resolución Ministerial N° 410-2019/MINSA, de 

fecha 09 de Mayo del 2019, presentando su renuncia irrevocable la cual será vigente a partir de 

la emisión de la Resolución, por consiguiente, se debe elevar el presente expediente a la Dirección 

General para la emisión del acto resolutivo de acuerdo a ley; 
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Que, con Informe N° 34-2020-UAD-INSNSB, la Unidad de Administración, remite el 

Informe N° 99-2020-ERH-UAD-INSNSB, a Dirección General, brindando su conformidad, y 

solicitando la emisión del Acto Resolutivo respectivo;  

 
Que, el numeral 11.1 literal a) del artículo 11°, de la Resolución Ministerial N° 015-

2020/MINSA, de fecha 13 de enero del 2020, que delega durante el Año Fiscal 2020 a los 

Directores de Institutos Nacionales Especializados, la facultad de emitir actos resolutivos sobre 

acciones de personal siendo una de ellas la Designación en cargo de confianza o de libre 

designación;  

 
Que, el artículo 13°, de la citada Resolución Ministerial, establece: “La presente delegación 

de facultades comprende las atribuciones de pronunciamiento y/o resolver, pero no exime de la 

obligación de cumplir con los requisitos y procedimientos legales, establecidos para cada caso en 

concreto”; 

 
Que, con la regulación normativa antes desarrollada, se entiende que la Dirección General 

del Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja, posee atribuciones delegadas para Designar 

en cargo de confianza o de libre designación a funcionarios, en tal sentido por razonamiento 

jurídico también tiene facultades para aceptar las renuncias de funcionarios de confianza; 

 
Que, los hechos detallados en el párrafo precedente, han sido corroborados con el Oficio 

N° 156-2020-OGGRH-OARH-EIE-/MINSA, mediante el cual la Oficina General de Recursos 

Humanos del Ministerio de Salud, informa que en el marco de la delegación de facultades para el 

ejercicio 2020, aprobada con Resolución Ministerial N° 015-2020/MINSA, Dirección Gneral del 

INSNSB, debe brindar la atención que corresponde al expediente de renuncia del MC. José 

Alberto Tentalean Da Fieno, al cargo de Coordinador Técnico de la Sub Unidad de Investigación 

e Innovación Tecnológica (SUIIT) de la Unidad de Desarrollo de Investigación, Tecnología y 

Docencia, pronunciandose o resolviendo, y cumpliendo los requisitos y procedimientos legales 

establecidos para dicho caso;        

 
Que, mediante Informe N° 000013-2020-UAJ-INSNSB, la Unidad de Asesoría Jurídica 

considera que corresponde aceptar la Renuncia del M.C. José Alberto Tentalean Da Fieno, al 

cargo de Coordinador Técnico de la Sub Unidad de Investigación e Innovación Tecnológica 

(SUIIT), de la Unidad de Desarrollo de Investigación, Tecnología y Docencia del Instituto 

Nacional de Salud del Niño San Borja; 

 
Con el visto bueno del Director Adjunto; de la Jefa de oficina de la Unidad de Asesoría 

Jurídica, del Director Ejecutivo de la Unidad de Administración, y;  

 
De conformidad con la Resolución Ministerial N° 015-2020/MINSA, la Resolución 

Ministerial N° 512-2014/MINSA, y con la Resolución Ministerial N° 306-2019/MINSA; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la Renuncia del M.C. José Alberto Tentalean Da Fieno, al 

cargo de Coordinador Técnico de la Sub Unidad de Investigación e Innovación Tecnológica 

(SUIIT), de la Unidad de Desarrollo de Investigación, Tecnología y Docencia del Instituto 

Nacional de Salud del Niño San Borja. 
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ARTICULO 2°.- DISPONER se realice la publicación de la presente Resolución en la 

página web de la Institución, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

ANTONIO RICARDO ZOPFI RUBIO 

Director General(e) 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 

 

 

 

 
ARZR/EDVH 

 

 

Cc. 

DA 
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UTI 

Interesado 

Archivo 
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